
ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI
SECREIARÍA DE EDUCAClÓN

4143.0.13.  á2 _I___I_+

Santiago de Cali, o3 de _n_q__r2__de 20+6

Señor(a)
Represen{ante legaI
COLEGIO JOSE FRANCISCO SEGUNDO
DIAGONAL 26 P3 # 87-04
Cali

ASUNTO:   NOTIFICACIÓN   POR AVISO  RESOLUCIÓN   NO  4143.0.21.0263     ENERO   19   DE
2016-

Cordial Saludo,

En  cumplimiento a  lo establecido en el artículo 69 de  la  ley  1437 de 2011,  teniendo en  cuenta
que han pasado cinco (5) días con{ados a partir del envío de la citación oficio NO 94 FEBRERO
OI  DE 2016,  Guía NO 7039343589 FEBRERO O2 DE 2016 para la correspond¡ente notificación
personal,  este despacho  procede  a  realizar la  NOTIFICACIÓN  POR AVISO  de  la  Resolución
No. 4143.0.21.0263  ENERO 19 DE 2016, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago
de Cali.

Contra el citado acto adm¡nistrativo no procede recurso alguno.

En  el  expediente se deJ-ará  constancia de  la  remis¡ón  o  publicación  del  aviso y de  la fecha en
que por este medio quedará surtida la notificación personal.

Se le informa que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente aviso.

Se adjunta copia de la resolución  NO 4143.0.21.0263   ENERO  19 DE 2016.

Atentamente,

".:;:ÉÍ:,.Í:i+
TE SINISTERRA

Secretaria de Educación Municipal
Proyectó: Yezni C. García G.   -Técnico Adm¡n¡strativo lnspecc¡ón y Vigilancia
Revisó: Francisned Echeverry álvarez -Coord¡nador lnspecc¡ón y Vg¡lanc¡a
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Centro Administrativo MunicipaI CAM Torre Alcaldía Piso OS
Teléfono: 6441200   Fax 6441200

www.cali.gov.co
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SECRETARíA DE EDUCAC¡ÓN

RESOLUCIÓN  No. 4143.0.21.O2G 3  DE 2016-
DE 2016)

{tPOR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO JOSE FRANCl'SCO SEGUNDO, SANClÓN
RÉélMEN CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995."

INVESTIGADO:
ASUNTO:
RADICADO  INTERNO:

COLEGIO JOSE FRANCISCO SEGUNDO
FORMULACION  DE .CARGOS

-2016

LA  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEL  MUNICIPIO  DE  CALl  en  uso  de  sus  atribuciones
legales  y  en  especial  las  que  le  confiere  la  Ley|  715  de  2001,  la  Ley  1437  de  2011,  y  eI
Decreto  2253  de  1995,  procede  a  formular  cargos  al  establecimiento  educa{ivo  COLEGIO
JOSE FRANCISCO SEGUNDO con licencia de funcionamiento No. 4143.0.21.1628 del 20 de
marzo  de 2014  otorgada  por  la  Secretaría  de  Educac-Ión  deI  Municipio  de  Santiago  de'Cali,
identificado  con   código   DANE  376001014196  por  supuesta  infracción   con{emplada  en  el
ar{Ículo  19  deI  Decreto  2253  de  1995-en  concordancia  con  las  resoluciones  Ministeriales
No.15883 de 2015 y NoI  18536 de 2015,  conforme a los siguien{es,

HECHOS

EI Artículo  171  de  la  Ley  115  de  1994 instituye que  los  Gobernadores y los Alcaldes  podrán
ejercer la  inspécción  y vigilancia  a través  de  las  respectivas  Secretarías  de  Educación  o de
los organismós que hagan sus veces.

Que  el  Decreto  MunicipaI  O228  deI  22  de  abril  de  2008  fíPor mecy,'o  c/e/  cua/  se  adopfa  e/
Reglamento  Territorial` para  el  ejercicio  'dé``las  funciones  de  lnspección  y  Vigilancia  de  la
Educación del Municipio de Sant¡ago de 'Cali" establece en su artiiculo segundo ARTÍCULO 2.
DIRECCIÓN    Y    AÚMINISTRACIóN    DE    LA    INSPECCIÓN    y    VIGI-LANCIA    PARA    LA
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  EDUCATIVO  EN  EL  MUNICIPIO  SANTIAGO  DE
CALl.-  En  eI  Municipio  de  Santiago  de  Cali  la  inspección  y  vigilancia,  es  el  conjunto  de
operaciones que  la  comprenden:  Ia  asesoría,  la  supervisión,  el  seguimiento,  Ia evaluación  y
el  control  para  la  prestación  del  servicio  público  educativo,  es  de  competencia  del  Señor
Alcalde, qu¡eri la delega en eI Secretario de .Equcac¡ón  Municipal, y éste a su.vez la ejerce a
través dó los Servidor-es Públicos adscritos á`.lá Secretaría de -Edu¿ación  Municipal, m-ediante
asignación motivada por acto admÍ`.h-Istrativo. ,-`

Que  la  Ley  715  de  2001   estableció  en  su  artículo  5  numeral  5.12<que®  corresponde  a  la
Nación   expedir   la   regulación   sobre   costos,   tarifas   de   matrículas,   pensiones,   derechos
académicos-y  cobros  periódicos  en  las  instituciones  educativas,  y  en  su  artículo  7  numeraI
7.13   que   corresponde   a   los   municipios   certificados   para   la   administración   del  'servició
educa{ivo   vigi.lar   la   aplicación   dé   la   regulación    nacional   sobre   estos -asuntos   en   su
jurisdicción.

Que el artículo 202 de la  Ley 115 de  1994 es{ableció que él gobierno nacional debe autorizar
a  los  establec¡mientos  educatívos  privados  el  cobro  de  tar¡fas.de  matrícu'as,  pensiones-y
cobro-s  periódico's  den{ro  de  uno  de  los  siguientes   regímenes:   libertad   regulada,   libertad
vig-ilada o régimen controlado. j?
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SECRETAR'+A DE EDUCAC{ÓN

RESOLUCIÓN  No. 4143.0.21.Ó2G3  DE 2016
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llPOR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO JOSE FRANCISCO SEGUNDO,  SANClÓN
RÉÓIMEN CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995I"

Que el artículo 202 de la  Ley  115 de  1994 define que para el cobro de tarI-fas de matrículas,
pensiones  y  cobros   perióqicos,   Ios   establecimientos  educa.tivos   deberán   llevar  registros
contables  para  la  fijación  de  tarifas  y  tendrán   en   cuen{a  que  las  tarifas  deben   permitir
recuperar los costos  incurridos en  la prestac¡ón de servicio,  incluyendo gastos de operación,
costos  de  reposición,  de'mantenimiento  y  reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se
trate  de  establecimientos  con  ánimo  de  lucro,  una  razonable  remunerac¡ón  de  la  actividad
empresarial.

\

Que el artículo 202 de lá Ley 115 de  1994 establece que las tar¡fas de matrículas,  pensiones
y  otros  cobros  per¡ódicos  deben  ser explícitos,  simples  y  con  una  denominación  precisa,  y
que podrán {ener en cuen{a princip¡os de solidaridad social o redistribuc¡ón económica.

Que el  Decreto 2253 de  1995 en sus art'rculos 9,15, 20, 22 y 28 establece que la secretaría
de    educación    expedirá    resoluciones    de    manera    exclusiva    para    el    acceso    de    un
establecimiento    educativo    privado    a    cualquiera    de    los    regímenes   y   cuando    ocurra
reélasificación dentro del 'régimen de -Iibertad vigilada.

Que   la   Resolución  15883   de  28   de  sep{iembre   de  2015    expedida   por  eI   Ministerio   de
Educación   Nacional  es{ableció  los  paráme{ros  y  el  procedimiento  para  la  fijación  de  las
tarifas  de  ma{-rícula  y  pensiones  por  el  servicio  de  educación  preescolar,  básica  y  media
prestado  en  establecimientos  educatl'vos  de  carácter  privado  para  el  año  escolar que  inicia
eneI2016.

Que  mediante  la  Reósolución  18536  deI  12 'de  noviembre  de  2015  se`  hace  una  adición  al
`artículo 5 de la Resolución  15883 de 2015.

Que  el' establecimiento  educativo COLEGIO  JOSE  FRANCISCO  SEGUNDO  funciona'en  la
sede  ubicada  en  la dirección: diagonaI  26  p3  NO  87-04,  en  eI  Municipio  de  Santiago  de  Cali,
ofrece  los  niveles de  Educación  Preescolar,  Básica  Primaria,  Básica  Secundaria,  Educación
Media, de acuerdo con autorización de es{udios o licencia de funcionamiento número(s):

N¡ve]

Educación Preescolar
É_aré_j_c`á_`FTm_;ñg__-

ásica Secundaria

-__--_______'_~^___-_m-___r-ié_áñ_á_____j
Licencia         ¡

f

-:-'3::  _  _: -:--:-:-S--__r: -: -í4143.0.21.1

4143.0.21.1628i   20/03/2014
"4~®':Í''Z5`:'^Ó~I.'-2`"t:'tén-2~é'l^'m^2"`Ó/"/-Ó^¿'/2-Ó";i``íi

Quoe        NORA      ALBA       MENESES       BURBANO   identificado       (a)       con       cedula       de
ciudadanía 2.7.26.112 en   ca[idad   de   rector(a)   del   establecimiento   educátivo   denominado
COLEGIO JOSE FRANCISCO SEGUNDO    presentó a la Secretaría de Educación  Municipal
la   au{oevaluación   del   calendario   2015   y   anexó   los   documentos   exigidos   con   fines   de
clásificación y tárifas para el calendario 2016.

Que de acuerdo al ar{ículo 4 de  la  Resoluc¡ón  15883 de 20'15 a  par{ir deI 2016'se estableciÓ
como  uno  de  los  indicadores  prio.ritarios  de  servicios  de  que  trata  el  literal  e)  del  ar{Ículo #
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SECRETARíA DE EDUCAC[ÓN

RESOLUCIÓN No. 4143.0.21.O2Jgí3 DE 2016DE- DE 2016)

"POR MEDIO  DE LA CUAL SE REALIZÁ FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO-EDUCATIVO COLEGIO JOSE .FRANCISCO SEGUNDO,  SANCIÓN
RÉGIMEN CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995."

2.3.3,2.2.4.2 deI  Decreto  1075 de 2015 que se evaluará para clasificar a los establecimien{os
de carácter privado en el régl'men de controlado será eI Índice Sintético de Calidad 2015.

Que  el  artículo  5  de  la  Resolución  15883  establece  que  el  establec¡miento  educativo  que
obtenga  un  puntaje  en  el  ISCE  2015  inferior  a  3.49  en  el  nivel  de  primaria  o  a  2.99  en  los
niveles  secundar¡a  o  media,  si  los  ofrecen,  pertenecerá  a  los  grupos  l   o  2  previos  en  el
artículo  3  y  se  clasificaran  en  el  régimen  de  controlado  por  haber  obtenido  una  calificac¡ón
inferior a los valores mínimos establec¡dos para este indicador prioritario de serv¡cio.

Que la resolución  18536 de 2015 por la cual se haGe una adición al artículo 5 de la resolución
15883  de  2015  ¡ndica  que  aquellos  éstablecllmientos  educativos  que  habI|endo  obtenido  un
puntaje  en  el  .lSCE  2015   inferior  a  3.49  en  eI -nivel  de  primaria  o  a  2.99  en   los-niveles
secundaria  o  media  si  los  ofrecen,  hubieren  alcanzado  puntajes  superI|ores  al  percentil  20
entre   los   establecimientos   educátivos   de   su   respectiva   entidad   terr¡torial   certificada   en
educación en  las pruebas de Estado'SABER 3O,  5O,  9O Y 11O,  según corresponda practicadas
en  el  año 2014,  no se clas¡ficarán  en  el  régimen  de controlado y formaran  parte del grupo 3
previs{o en el ar{ículo 3.

Que   una   vez   consultados   los   resultados   deI   Índice   Sintético   de   Calidad   ISCE   2015,
publicados  por  eI  Minister¡o  de  Educación  se  encontró  que  el  es{ablecimiento  COLEGIO
JOSÉ  FRANCISCO  SEGUNDO  obtuvo  un  puntaje  2,05  para  el  nivel  de-primaria  el  cual  es
menor a  3.4®9  y  obtuvo  un  puntaje  l,7  para  el  nivel  de  secundaria  el  cual  es  inferior al  2,99
exI-gido.

Que      una     vez     revisada      la      página      http://wwwlmineducacion.gov.co/1621/w3-article_=
354560.html  ,  en  la cual eI  Minis{erio de Educac¡ón    publicó el  listado de los establecimien{os
que    alcanzaron    puntajes    superiores'   puntajes    superiores    al    percentil    20    entre    los
establecimientos  educativos  de  esta  entidad  territorial,  se  verificó  que  el  COLEGIO  JOSE
FRANCISCO   SEGUNDO     ho   alcanzó   el   puntaje   requerido   por  la   norma,   se   encuen{ra
incurso   en   la   infracción   con{emplada   por   el      artículo   19   del   Decreto   2253   de   1995
correspondiente   al   régimen   Controladoj   tal   como   lo   dispone   la   Resolución   15883   y  su
modificatoria resolución  18536 de 2015.

Que  en  consecuencia  es{e  despacho  procede  a® formular  cargos  cohtra  el  establecimiento
acorde al. procedimiento  admI|nis{rativo sancionatorio contemplado en el capítulo 3O de la Ley
1437de2011.

CARGOS, FUNDAMENTO DE LOS CARGOS Y NORMAS PRESUNTAMENTE
INFRINGIDAS

PRIMERY ÚNICO CARGO:

EI    éstablecimiento    educativo    denom¡nado    COLEGIO    JOSE    FRANCISCO  ,SEGÜNDO
identificado con' No,  DANE 37600101'4196,  se encuen{ra incurso en  infracción estab]ecida en

#
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llPOR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO JOSE FRANCISCO SEGUNDO, SANCIÓN
RÉGIMEN  CONTROLADO DECRETO 2253 DE 1995."

el    literal e) dél artículo 19 del Decreto 2253 de 1995 en concordancia con e/ arf,JcL,/o 4 y 5 de
la resolución  No.15883 de 2015    mod¡ficado por la resolución  No.18536 de 2015:

'tArtículo    19.    Los    establecimientos    educativos   ~privados    'ingresarán    al    rég¡men

controlado cuando ¡ncurran enJ una o varias de las s¡guientes infracciones:

e)  Cuando  al  someterse  al  proce`so  de  evaluación _y  clas¡ficac_ión,  ?I  est.abI?cirn¡ento
éducativo  privado  no  alcance  el  puntaje  para  clas¡ficarse' en -Ia  petegpría_dp  Pase  p
alguno  de-Ios  in`d¡cadores  prior-Itarios  de  servic¡o.s,  tenga  Llna  calificación  inferior a  la
dispuesta c'omo mínima para dicha categoría."

Resolución  15883  del  28  de  septiembre de 2015  modificado  por la  resolución  No.18536  de
2015:

'lARTíCULO 4:  ISCE Como ¡ndicador prioritario de serv¡Óios. A partir del año 2016,  uno

de   los   ind¡cadores      prioritarios   de   servicios   de   que   trata   e   literal   e)  _deI__a_r_t_í_cu!o
2.3.2.2.4.2  del   Decreto   1075`de  2015  (ariículo  19  deI   Decreto  2253  de  1995)   deI
Decreto   1075   de   2015   que   se   evaluará     para   clasificar  los   establepin]¡e_n_tos  .qe
carácteí privado en el régimen controlado será el índice S.intét¡co de Calidad Educativa
2015."

''ARTíCULO  5:  Clasificación    de  los  establecim¡entos  educativos  de  carácter pr¡vado

en   régimen   controlado   por .puntaje  en   el   ISC_E__  el   estaPle?irnienlo  e.ducativ^o^^q`ue
' obteriiga  un  puntaje en  óI  ISCE  2015  ¡nfe_rior a 3.49. en  el  ni.vel .de  primar¡aJo  a^2.99  pn

los ni-veles éecu;daria o media,  si los ofrecen,  peÍÍenecerá a los grupos l  o 2 prev¡os
en  el  ariículo  3  y  se  clasificaran  en  el  régimen  de  ec?ntrolado  po.r h.ab.pr o.bten¡qo.,unp
calificac¡ón  ¡nfe;ior  a  los  valores  mín¡mos  estableciqos  para  este  indicador  prioritario
de servic¡o.

Parágrafo.  Aquellos  establecimientos  equc_at¡yos  que  haP¡endo  o^bt^e;nido  ¥n  p¥r_t_3j_e_
en   á  ISCE  ZO15   inferior  a  3.49   en  el   nivel   de   primar¡a  o   a  2.99   en   los   n¡veles.-:ecundaria o media si los ofrecen,  hubíeren alcanzado puntajes super¡ores pl pef_pent.iI
-i:ó entre los establec¡mientos eclucativos de su  respectiva entidad territor¡al cert¡ficad?
-e-n -educac¡ón  en  las  pruebas  de  Estado  SABER  3O_,  5O,_9O  Y  ! 1O, .s?gqn .corr?sponda

pract¡cadas en  el  añ¿ 2014,  no_ se _cla_sifi_3?ran en  el  régimen  de controlado y formaran-parte del grupo 3 previsto en el ariículo 3".

En  caso  de    .confirmar  la  infracción     por  parté  del  estableé¡miento    educativo  según  las
disposiciones   legales  y  reglamentarias  citadas,  será  merecedor  de  sanción  acorde  a  lo
dispuesto por el Art 20 deI Decreto 2253 de 1995 el cual dicta:

J7
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l{POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULAClON DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO JOSE FRANCISCO SEGUNDO, SANCION
RÉGIMEN CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995."

l

Decreto 2253 de 1995-.

"Ariículo  20.  La  sanción  de  sometim¡ento  de _un  esíablec.¡rnie.n.to _e.dy_3?Í¡v_o:__p_:j¥s_do~.¬!

;:i'¡VñJn -ci'nt;:IJó'¿;-stÉ;á.Impuesta por eI G_pP_e_f_na_3_3r_fwAJI3.S!d_3^D!Ft:.I:a^I ae:imriPTf¬rnquoen'IUaüs"{:r;;ás-á¿-ñát;í'cJI-á=-; bens¡onés que  puede  aplic.ar durgntle  el  ePO_IfLC_3.!^^fT!CJO:^eLn^
'=:r±u¿ I;ii¡ueVnt';á=s-'ié-;;ánle*-¿n?I réáimén cont_r_óI9Po_,is=fr_án_I+a^Sv^q,¥^e d^Pt=nr¡T¡ion+ear:!Chriaa
u#t-:riááálVS;óuui-enráó''I-aC;i;:irúp?ionó:s  q.ue   pará  el   ef?3itcP_ _P_tO^rnguJ= ^e!+^Mr¡^n!::e3:¡^On+d^e
aE:áuul:uaiiuó¡Ñ:;;¿lnug¡l, ó::;i.Ji;á-¡¿n lo disp;esto en el ariículo 2o de este reglamento.

Estas  tar¡fas  se  cobrarán  a  partir  de  la  ejecutoria ,de.  le  pro.viden?_¡f_p_ue_,_s?_m_et^a+v^a!LeOsLtu#blá::iI#i-eri:  ¿-d~u'i:át¡j¿ --pñ¡vado  al  régi-me_n  pp_ntr.oI?dp,   s¡pJ pe_fj_u¡Ác!o^ Ád,p  laS  OtraS
U;:#J:;:l:\:;':;o;;{¿;i=-¿ pr¿vistas en el a-rtículo 168 de la Ley 115 de 1994-"

Sustento Probator'io Primer Cargo, el c-argo c'itado se fundamenta en las siguientes pruebas-.

1-  Resultado  obtenido  por el  establecimiento  educativo    COLEGIO  JOSE  FRANCISCO
SEGUNDO en el  Reporte de la excelencia 2015 -Índice s'intético de calidad  lSCE en
la  página  oficial  del  Meinisterio  de  Educación,  obtuvo  un  puntaje  2,05  para  el  nivel  de
prlimariá el cual es menor a 3.49 y obtuvo un puntaje l ,7 para el nivel de secundar'ia el
cual es inferior al 2,99 exigido.  Fuente:                             .,
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2-  Publicación  de  la  lista  de  establecimllentos  educat'ivos  no  oficiales  que  superan  eI
percent-il 20 de las pruebas SABER correspond-ientes al Municipio de Sant'iago de Cali,
practicadas   durante   el   año   2014,   donde   no   f'igura   el   establecim'iento   educativo
COLEGIO JOSE FRANCISCO SEGUNDO,  Fuente:
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Con base en los fundamentos de derecho expuestos, los hechos y las pruebas relacionadas
este despacho,

RESUELVE

ARTICULO   PRIMERO'.   Formular   cargos   al   estable?|im-iento   educativo   COLEGIO   JOSE
FRANCISCO   SEGUNDO,   con   licencia  de  funcionamiento   No.   4143.0.21.1628  del  20  de
marzo  de  2014  identificado  con  No.  DANE  376001014196,  autorizado  para  funcioT9r  en  la
diagonal  26  p3  NO  87-04  del  Municipio  de  Santiago  de  CaH  por  la  presunta  infracclon  a  las
disposiciones  legales  y  reglamentar-ias  contempladas  por  el  Decreto  2253  de  1995  y  las
resoluciones Ministeriales No.15883 de 2015 y No.18536 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Contra  el  presente  acto  administrativo  no  procede  recurso  alguno'         J  ,I^-_l_  1^11

"           B

r`]\ l  l`JIJL`+    `+L_`,`~.  `~  _ .     _  _

conforme a lo establecido en el ariÍ¿ulo 47 de la [ey 1437 de 2011.
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1.O2G33  DE 2016

"POF` MEDIO  DE  LA CUAL SE  REALIZA FORMULACION  DE CARGOS  CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO JOSE FRANCISCO SEGUNDO, SANCIÓN
RÉGIMEN  CONTROLADO  DECRETO 2253  DE  1995."

ARTÍCULO  TERCERO:   Dentro  de  los   15  días  siguientes  a   la  no{ificación   personal  de   la
presente  formulación  de  cargos,  Ios  investigados  podrán  presentaí  descargos  y  soI¡c¡tar  o

:   aportar las pruebas que pretendan hacer valer.

ARTÍCULO  CUARTO:  Suspender el término contemplado en  el  artículo  16  deI  Decreto 2253
de  1995,  has{a  la  culminación  del  presen{e  proceso  sanc¡onatorio  reglamentado  por  la  Ley
1437de2011.

ARTICULO  QUINTO:  Notifíquese personalmente del  contenido de  la  presente  Resolución,  al
representante legal del establecimiento educa{ivo.

COMUNÍQUESE,-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali,  a los riq  días del mes de Giemde 2016

LZZEN~#2=ffi?sfNÉr:¿TÍ=i:#Zf~
Secretariade Educación  Municipal/         ,,

e#alProyectáron: Judith  Florez Escudero -Profesional Un¡versi{ari

rc:sYedd AEncdhreevSerEjCAOibvaarreBze_n#dAprobÓ:    Francisned  Echeverry Alvarez -
Abogado  Prof Univers¡{ar¡o
¡nador lnspección y V-Igilancia.


